
 

 
 

 RESOLUCION No. 020 DE 2010 
 

 (Mayo 25) 
 

Por la cual se imponen las sanciones 
 

LA COMISION DISCIPLINARIA DEL CAMPEONATO DE FUTBOL PROFESIONAL  
CATEGORIAS “A” y “B” 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
R e s u e l v e: 

 
ARTÍCULO 1°.-  Imponer las sanciones correspondientes al partido semifinal  ida Liga Postobón 2010. 
 
 

TERCERA  AMONESTACION CONSECUTIVA  
                 

Ariel Carreño Equidad Semifinal partido ida 1 fecha Partido Vuelta Final Liga Postobón 
Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  

         
QUINTA  AMONESTACION ACUMULATIVA  

                 
Juan David Valencia Medellín Semifinal partido ida 1 fecha Torneo siguiente 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
         

 
AMONESTADOS 

 
AMONESTADOS CLUB FECHA MULTA 
VÍCTOR CORTES  JUNIOR Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JOSSIMAR GÓMEZ JUNIOR Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

RICARDO CALLE MEDELLÍN Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

ANSELMO DE ALMEIDA MEDELLÍN Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JUAN DAVID VALENCIA MEDELLÍN Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JHON J. RESTREPO MEDELLÍN Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

NELSON RAMOS EQUIDAD Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JHON ALEX CANO EQUIDAD Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

MARCO CANCHILA EQUIDAD Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

SHERMAN CÁRDENAS EQUIDAD Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 
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DHAWLING LEUDO EQUIDAD Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

ARIEL CARREÑO EQUIDAD Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

YAIR ARRECHEA TOLIMA  Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

WILDER MEDINA TOLIMA Partido de ida Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

 
 
ARTÍCULO 2°.-  Imponer las sanciones correspondientes al partido semifinal  Vuelta Liga Postobón 2010. 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA MULTA 
ROMAN TORRES  JUNIOR Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JORGE CASANOVA JUNIOR Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

GIOVANNI HERNANDEZ JUNIOR Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JOSSIMAR GOMEZ JUNIOR Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

CARLOS RODRIGUEZ JUNIOR Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

ANSELMO DE ALMEIDA MEDELLÍN  Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JHON RESTREPO MEDELLÍN Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

FELIPE PARDO MEDELLÍN Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

JHON VIAFARA EQUIDAD Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

DAGER PALACIOS EQUIDAD Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

YAIR ARRECHEA TOLIMA Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 

WILDER MEDINA TOLIMA Partido de vuelta Semifinal Liga Postobón 2010 $102.996.oo 
 
 
ARTÍCULO 3°.- Imponer las sanciones correspondientes a la 15ª  fecha, I vuelta Torneo Postobón 2010. 
 
 

Jonathan Lopera  Patriotas  15ª fecha 1 fecha $51.498.oo 16ª  fecha–I vuelta 
 Motivo:  Conducta incorrecta Torneo Postobón  2010 
 Artículo 25 del reglamento de Disciplina del Campeonato  
      

Freddy Pajoy  Patriotas  15ª fecha 1 fecha $51.498.oo 16ª fecha–I vuelta 
 Motivo:  Juego brusco grave Torneo Postobón  2010 
 Artículo 48 del reglamento de Disciplina del Campeonato  
      

Fabián Prieto  Expreso Rojo  15ª fecha 1 fecha $51.498.oo 16ª  fecha – I vuelta 
 Motivo:  Juego brusco grave Torneo Postobón  2010 
 Artículo 48 del reglamento de Disciplina del Campeonato  
      

Alejandro González  R. Santander  15ª fecha 2 fechas $111.579.oo 16ª y 17ª  fecha–I vuelta 
 Motivo:  Conducta violenta contra otro jugador Torneo Postobón  2010 
 Artículo 50 del reglamento de Disciplina del Campeonato  
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QUINTA  AMONESTACION ACUMULATIVA  
                 

Luis Moreno Valledupar 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Félix García Bogotá F.C. 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Jhonny Ramos Depor F.C 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Juan Varón Expreso Rojo 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Jair Banguero Petrolera 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Víctor Castillo Academia 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Roberto Hernández Barranquilla 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Samir Jiménez Barranquilla 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Roberto Mosquera Itagüí  15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Carlos Arboleda Itagüí 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Fernando Monroy Itagüí 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Carlos Ortiz Itagüí  15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 
 

TERCERA AMONESTACION CONSECUTIVA  
 
                 

Jaider Riquett Centauros 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Héctor Urrego Juventud 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 
Jaime Sierra Pacifico F.C. 15ª  fecha 1 fecha 17ª Fecha Torneo Postobón  2010 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA MULTA 
DANIEL MURILLO BUCARAMANGA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

OMAR RODRIGUEZ BUCARAMANGA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ROBERTO LICONA BUCARAMANGA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

GABRIEL MARTINEZ ATL. SABANA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CRISTIAN CORREA ATL. SABANA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

WILMER JORDAN ATL. SABANA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

FABRIZIO CETRARO PASTO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
GERMAN MERA PASTO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
LUIS MORENO VALLEDUPAR 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JOXIMAR GARCIA VALLEDUPAR 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
DAVID SILVA BOGOTÁ F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

FELIX GARCIA BOGOTÁ F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
LUIS GRANADOS U. MAGDALENA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
WALTER FRANCO U. MAGDALENA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
WILMAN AGUIRRE U. MAGDALENA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ORLANDO FUENTES U. MAGDALENA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
WILMER PALACIOS DEPOR F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JANNER OCORO DEPOR F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

YULIAN MEJIA DEPOR F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
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JHONY RAMOS DEPOR F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

RODRIGO RUIZ DEPOR F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

RAUL CUESTA RIONEGRO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JOHAN MUÑOZ RIONEGRO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

WILDER MOSQUERA RIONEGRO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CAMILO PIEDRAHITA RIONEGRO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JUAN VARON EXPRESO ROJO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

LEONARDO SALDAÑA EXPRESO ROJO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ALVARO MONTERO EXPRESO ROJO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

OSCAR MORERA EXPRESO ROJO 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

WILSON GALEANO PATRIOTAS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JULIAN PARRA PATRIOTAS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

EDWIN VALENCIA PATRIOTAS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CRISTIAN ROCHA PATRIOTAS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JAIR BANGUERO PETROLERA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

LEONARDO TORRES PETROLERA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

MARCO OSPINO PETROLERA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JAREMIR JARABA PETROLERA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JHONATAN ROMERO PETROLERA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ALEXIS GONZALEZ R. SANTANDER 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

EYDER LIZARAZO R. SANTANDER 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

VICTOR MUNERA R. SANTANDER 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CARLOS GIRALDO R. SANTANDER 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

DIEGO HERRERA R. SANTANDER 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

MAIKON PALACIOS CENTAUROS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JAIDER RIQUETT CENTAUROS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CRISTIAN VELAZCO CENTAUROS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

OSCAR SAA CENTAUROS 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

OSCAR GUERRERO ACADEMIA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JONATHAN SEGURA ACADEMIA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ALEXANDER LUGO ACADEMIA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

VICTOR CASTILLO ACADEMIA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ROBERTO HERNANDEZ BARRANQUILLA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

BERNANDO CABEZAS BARRANQUILLA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CARLOS MORENO BARRANQUILLA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

SAMIR JIMENEZ BARRANQUILLA 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

HECTOR URREGO JUVENTUD 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 
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ALEJANDRO GALINDO JUVENTUD 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

MISAEL CAMARGO JUVENTUD 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

OSCAR RODAS JUVENTUD 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

BREINER GARCÍA PACIFICO F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

LUIS ANDRADE PACIFICO F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JAIME SIERRA PACIFICO F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

LUIS VIVEROS PACIFICO F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

VICTOR SANCHEZ PACIFICO F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

GEISON MONTAÑO PACIFICO F.C. 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

FERNANDO MONROY ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

JORGE AGUIRRE ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CARLOS ARBOLEDA ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

ROBERTO MOSQUERA ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CLEIDER ALZATE ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CRISTIAN GONZALEZ ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

CARLOS ORTIZ ITAGÜÍ 15ª Fecha Torneo Postobón  2010 $51.498.oo 

 
 
ARTÍCULO 4°.-  Imponer las sanciones correspondientes al partido aplazado correspondiente a la  3ª fecha fase I–1ª 

Vuelta Copa Postobón 2010. 
 

 
AMONESTADOS 

 
AMONESTADOS CLUB FECHA MULTA 
Heriberto Velandia Itagüí 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Jhon Zea Itagüí 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Gerardo Bedoya Envigado 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Yessy Mena Envigado 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Freddy Hurtado Envigado 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Fernando Oliveira Envigado 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Neider Morantes Envigado 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 

Luis Pérez Envigado 2ªfecha fase I–2ª Vuelta Copa Postobón 2010 $25.749.oo 
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ARTICULO 5°.- Plaza de la Corporación Deportiva Amé rica de Cali.  Sancionada con dos fechas de suspensión a 
puerta cerrada y multa de cuatro millones ciento veinte mil pesos ($4.120.000,oo) por 
comportamiento inadecuado del público en el partido América – Pacífico F.C. del día 12 de mayo de 
2010 Copa Postobón.  

 
Dicha sanción deberá cumplirse en el escenario en el cual la Corporación Deportiva América dispute 
sus próximos dos partidos de Copa Postobón en calidad de local. 

 
 A través de medios de comunicación y el video del partido, complementado con el informe arbitral, 

esta Comisión conoció que, en desarrollo del encuentro, se presentaron hechos generalizados de 
violencia por parte de las barras del América los cuales trajeron como consecuencia la suspensión 
del partido al minuto 44 del primer tiempo, y un retardo de más de una hora en la iniciación del 
segundo tiempo. 

 
 En dichos episodios, las barras del América se enfrentaron con la fuerza pública y causaron graves 

destrozos a las instalaciones del escenario deportivo, lo cual aparece reportado en el informe del 
Comisario de Campo. 

 
 En criterio de la Comisión, los hechos ocurridos en el Estadio de Yumbo son manifestaciones de 

barbarie que atentan contra el orden y la seguridad y ameritan una sanción ejemplar que conduzca a 
erradicar la violencia en los escenarios deportivos. 

 
 Conductas de esta índole están previstas en el artículo 95 del Reglamento de Disciplina del 

Campeonato el cual dispone:  
 
 “ ARTICULO 95º - COMPORTAMIENTO DEL PÚBLICO.- El inadecuado comportamiento del público 

que genere desordenes antes, durante o después de un partido, en el estadio, dará lugar a la 
amonestación, o a la suspensión de la plaza por una (1) fecha. 
 
En caso de suspensión al club respectivo se le impondrá multa de ocho (8) salarios mínimos 
mensuales. 
 
Si como consecuencia de la conducta anterior se derivare daño a las instalaciones o a las personas, 
la sanción será de una (1) a seis (6) fechas de suspensión y multa de ocho (8) a quince (15) salarios 
mínimos mensuales, sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños causados. 
 
Parágrafo. En el estudio de las situaciones disciplinarias de las plazas se tomarán en consideración, 
además del informe arbitral, el del Comisario de Campo, el de las autoridades y todo elemento 
probatorio adicional que resulte idóneo para ilustrar el criterio de la Comisión. 
 
ARTICULO 97º - EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN.- El equipo que deba jugar como local en una 
plaza sancionada, hará los arreglos del caso a fin de efectuar, con la aprobación de la Dimayor y del 
club visitante los partidos correspondientes en otro estadio del país, a una distancia no menor de 
cien (100) kilómetros de su sede habitual, o en otro departamento. Para estos efectos no se podrá 
utilizar la plaza que le sirve de sede al club contendiente. Serán de cargo del club local los gastos de 
su movilización y permanencia y la diferencia que por este mismo concepto deba pagar al visitante. 

 
Si los hechos que ocasionaron la sanción de la plaza hubiere traído como consecuencia lesiones a 
la integridad física de las personas, el partido se podrá realizar a puerta cerrada en la cancha del 
club local…” 
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En dichos encuentros sólo estarán presentes los equipos en contienda, los órganos de primeros 
auxilios, los miembros del Comité Ejecutivo de los mismos reconocidos por Coldeportes y los medios 
informativos. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición antes esta Comisión y el de apelación 
ante la Comisión Disciplinaria de la Dimayor. 

 
ARTÍCULO 6°.-  Recurso de reposición del Boyacá Chicó Fútbol caso sanción a la plaza de Tunja. En estudio. 
 
ARTÍCULO 7°.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor, dentro  
  Del término previsto el artículo 23° del Reglamen to de Disciplina del Campeonato, el cual señala: 
 

"ARTICULO 23° - EJECUCION DE LAS MULTAS.-  Los clubes o personas que hayan sido 
multados deberán cancelar el valor correspondiente, dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles del mes siguiente a la notificación de la sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados 
para actuar en las fechas subsiguientes, con la respectiva pérdida de puntos si se tratare del 
club. 
 
Para tal efecto, la Comisión Disciplinaria a través de resoluciones hará la respectiva publicación 
sobre los inhabilitados por esta causa". 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Fdo.  Fdo.  
ALFREDO GOMEZ QUINTERO 

 Presidente  
RAFAEL E. ARIAS ESPINOSA  

Secretario 
 
 
 
 

 


